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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA

CHIMBOTE
Resolucién Gerencial N° 240-2021-GM-MPS

Chimbote, 28 de mayo del 2021

VISTO. -

El informe N° 001-CS/AS N° 007-2021-MPS-1 de fecha 27 ABR 2021 remitido por el
presidente del comité de seleccidn, mediante el mismo solicita la aprobacién de las
bases administrativas para el procedimiento de seleccién de Adjudicacidn Simplificada
N° 007-2021-MPS-1 Primera Convocatoria para la ejecucién de la actividad “Contratacién
para la ejecucién del servicio de la actividad; mantenimiento del mini complejo
deportivo Villa Victoria, Distrito de Chimbote, Provincia del Santa y Departamento de
Ancash”; v,

CONSIDERANDO. -

Que, el articulo 194° de la Constitucidén Politica del Estado, modificada por
la Ley N° 27680, en concordancia con los articulos I y II del Titulo Preliminar de la
Ley Orgdnica de Municipalidades - Ley N° 27972, consagra que las Municipalidades son
6rganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personeria juridica de
Derecho Publico con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de
autonomia politica, econdémica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Qué, la Municipalidad Provincial Del Santa es un gobiernc local de alcance
provincial regulado por la Ley Organica de Municipalidades, Ley N° 27972, que tiene
como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada prestacion de los
servicios publicos locales y el desarrollo integral, sostenible y arménico de la
jurisdiccién, asimismo, son canales inmediatos de participacién vecinal en los asuntos
publicos y de las colectividades.

Que, en el texto unico ordenado de la Ley N° 30025 Ley de Contrataciones con
el Estado, (LCE) aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF y el Reglamento de
la Ley de Contrataciones con el Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-
EF se establecen las disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades
del sector publico en los procedimientos de contrataciones de bienes, servicios u
obras que realicen.

Que, el art® 53 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones
con el Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF ha previsto diversos
procedimientos de seleccién (licitacidén publica, concurso publico, adjudicacién
simplificada, subasta inversa electrdnica, seleccidén de consultores individuales,
comparacién de precios y contratacién directa), por el cual las entidades publicas
deberan realizar la determinacioéon del procedimiento de seleccién en atencién al objeto
de contratacién, la cuantia y los demds condiciones para su empleo previsto en la Ley
el Reglamento.

Qué, mediante el informe N° 001-CS/AS N° 007-2021-MPS-1 de fecha 28 de mayo
A1 afio 2021, el comité de seleccién designado mediante Resolucién Gerencial N° 160-
021-GM-MPS de fecha 23 de abril del 2021, procedié a elaborar las bases
administrativas tomando como iniciativa las bases estandarizadas aprobadas por OSCE
bajo los lineamientos establecidos en 1las caracteristicas técnicas adjuntas al
requerimiento técnico minimo, resumen ejecutivo, norma de contrataciones, (Ley de
Contrataciones con el Estado, su Reglamento, modificatorias vy diversos
pronunciamientos y directivas emitidas por el OSCE) con el fin de iniciar las pautas
administrativas para proceder con la contratacién.

Que, mediante Art°® 47, documentos del procedimiento de seleccién, del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N°® 344-2018-EF, establece; 47.1. Los documentos del procedimiento de seleccién son
las bases, las solicitudes de expresién de interés para Seleccién de Consultores
Individuales, asi como las solicitudes de cotizaciébébn para Comparacidén de Precios, los
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cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de seleccidén. 47.3. E1l comite
de seleccién o el organo encargado de las contrataciones, sequn corresponda, elaboera
los documentos del procedimiento de seleccién a su cargo, utilizando obligatoriamente
los documentos estandar que aprueba el OSCE y la informacién técnica y econdmica
contenida en el expediente de contratacién aprobado. 47.4. Los documentos del
procedimiento de seleccién son visados en todas sus paginas por los integrantes del
comité de seleccidén o el o6rgano encargado de las contrataciones, segun corresponda,
y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo a las normas de organizacién
interna de la Entidad.

Que, el art® 48 inciso 1. Las bases de la Licitacidén Publica, el Concurso
Publico, la Adjudicacién Simplificada y la Subasta Inversa Electrénica contienen: a)
La denominacién del objeto de la contratacién; b) Las especificaciones técnicas, los
Términos de Referencia, la Ficha de Homologacidén, la Ficha Técnica o el Expediente
Técnico de Obra, segun corresponda; c) El valor referencial con los limites inferior
y superior que seflala en el numeral 28.2 del articulo 28 de la Ley, cuando corresponda.
Estos limites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el limite
inferior tiene mas de dos (2) decimales, se aumenta en un digito el valor del segundo
decimal; en el caso del limite superior, se considera el valor del segundo decimal
sin efectuar el redondeo; d) La moneda en que se expresa la oferta econdémica; e) El
sistema de contratacioén; f) La modalidad de ejecucién contractual, cuando corresponda;
g) Las férmulas de reajuste, cuando correspondan; correspendan; h) El1 costo de
reproduccién; i) Los requisitos de calificacién; j) Los factores de evaluacién; k)
Las instrucciones para formular ofertas; 1) Las garantias aplicables; m) En el caso
de ejecucidén de obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales del terreno;
n) Las demas condiciones de ejecucidén contractual; y, o) La proforma del contrato,
cuando corresponda.

Qué, el art® 41 numeral 41.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el
Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de
la Ley de Contrataciones con el Estado, sefiala que, “Para convocar a un proceso de
seleccién este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar
con el expediente de contratacién aprobado, haber designado al comité de seleccién
cuando corresponda y contar con los procedimientos de seleccién aprobado que se
publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el reglamento”.

Que, el numeral 47.3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado,
obado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de
y rataciones con el Estado, sefiala que, “el comité de seleccidn o el drgano encargado
as contrataciones, segun corresponda elabora los documentos del procedimiento de
Bpbccidén a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estandar que aprueba
OSCE y la informacién técnica y econdémica contenida en el expediente de
ontratacién aprobado”.

Que, mediante resolucién de Gerencia Municipal N° 146-2021-GM-MPS de fecha 16
de abril del afio 2021, se aprobd el expediente de contratacién del mencionado
procedimiento de seleccién de Adjudicacién Simplificada N° 007-2021-MPS-1 para la
ejecucién de la actividad “Contratacidén para la ejecucién del servicio de la actividad;
mantenimiente del mini complejoc deportiwveo Villa Victoria, Distrito de Chimbote,
Provincia del Santa y Departamento de Ancash”.

Que, mediante resolucién de Gerencia Municipal N° 160-2021-GM-MPS de fecha 22
de abril del afio 2021. Se designdé al comité de seleccidén que llevara a cabo la
conduccién del procedimiento de seleccién de Adjudicacidén Simplificada N° 007-2021-
MPS-1 para la ejecucidn de la actividad “Contratacidédn para la ejecucidn del servicio
de la actividad; mantenimiento del mini complejo deportivo Villa Victoria, Distrito
de Chimbote, Provincia del Santa y Departamento de Ancash”.

Qué, ante la delegacién de facultades mediante Resolucién de Alcaldia N° 0211-
2021-A/MPS de fecha 13 ABR 2021, las consideraciones expuesta y la concordancia con
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el articulo 39° de la Ley Orgédnica de Municipalidades gue permite a este Despacho

emitir resoluciones gerenciales,
SE RESUELVE. -

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR bases administrativas del proceso de seleccién de
Adjudicacién Simplificada N° 007-2021-MPS-1 Primera Convocatoria, para la ejecucidn
de la actividad “Contratacidén para la ejecucidén del servicio de la actividad;
mantenimiento del mini complejo deportivo Villa Victoria, Distrito de Chimbote,
Provincia del Santa y Departamento de Ancash”.

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR expediente de contratacién con bases aprobadas al
comité de seleccién y toda la documentacidén que la sustenta, a efectos de gue proceda
con la convocatoria y desarrolloc del respectivo procedimiento de seleccion.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolucién a la Gerencia de
Administracién y Finanzas y Gerencia de Informatica y Tecnolegia de la Informacidn y
Comunicacién para conocimiento y acciones de difusién en el portal web y portal de
transparencia estandar de la Entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SA11TA
CHIMBO,
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ARCHIVO e
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uica Guispe
GERENTE MURNICIPAL




